
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Popayán, dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:                EJECUTIVO  

Demandante:        MARÍA MERCEDES FERNÁDEZ LÓPEZ 
Demandado:         DIEGO ALEJANDRO BARRIOS 
Radicado:              2016-00230-00 

 
 

Auto Sustanciación Nro.  

 

 

Vista la solicitud que antecede y por ser procedente, el Juzgado.  

 

 

DISPONE: 

 

HÁGASE entrega de los títulos judiciales existentes en el proceso de la 

referencia a la demandante MARÍA MERCEDES FERNÁNDEZ, 

identificada con C.C. No. 34.530.059, tal como fuera solicitado por el 

abogado. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez 

 

GLADYS VILLLARREAL CARREÑO 

 
LN 
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Gladys Eugenia Villarreal Carreño

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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